
Núm. lOJ 

:OIARIO DB BARCELONA, 

Del miércoles 1 3 de abril da x8so. 

,. San Víctor , y ｓ｡ｲｾ＠ Zenon mártlres. 

d Las CuaTenta Horas estan en la iglesia de Santa Mar.ía Magdalena, 
e religiosas de San Agustín: se reserva á las siete. 

Luna nueva á las 1 1 h. 2 3 m. le la noche. 
- Sale el Sol á laa 5 h . 29 m., y se pone á laa 6 h. 3 1 m. 

ll>ias heras. 

to 11 noohe. 
t' 6 mañana. 
id, • tarde 

Termómetro. Barómetro. Tientos 1 Atmósfera. 

1 2 grad. 5 117 p. 11 l. S. nubes. 
11 9117 Jo ,E.S.E.idem. 
14 5 117 JI J E. f. v. nubes. 

Mando militar. = Goblerno de la Plaza. 
te! El Excmo. Sr. CapitaR general ha dispuesto visitar manana los cuar-
1 es del baluarte de medie dia 1 Atarazanas del mismo modo y forma que 
d.o v_erificó S. E. en los demas de la plaza , quedaod() advertidos los señorea 
efensores de presentarse con los fiscales y secretarios segun está prevenido 

ｾＧｲ｡＠ estos óltimos siempre que S. E. visite las prisiGnes militares. Y de 
ｬｬｾ､Ｎ･ｮ＠ del Excmo. Sr. Gobernador se comunica á los cuerpos de esta guar-
11Cloo y demas á quienes corresponda para su inteligeacia y puntual ob-
erlancia. = El Sargento mayor de la plaza. = Yentura Mena • .....__ ________ , ___ ··---------

ESPAÑA. 
Embarcacionu qru tntraron en Cádisc de.tl1 :15 d• marl(o 

hasta 2 8 del mismo. 
li Dia 25. = Fragata· española Union, maestre D. Cayetano Torres , de la 
id avana en 64 dias , con azúcar y zarza á D. Mariano Leford. Fragata 
a ｾＱＱＱ＠ Carolina, maestre D. Francisco Lopez Sanz, de idem en 64 dias, con 
nz car , 1 66· cajones de tahaeo 1 otros frutos á D. Josef Calvo y Lopez. 
'¡arca idem la Corza Chica, maestre D. Juan Domenech, de Portocabello 
lll el li'ayal en 14 dias, con cacao,. añil y algodon á D. Josef B()nmati.. Ade
ea ｡ｳｾ＠ un místico de guerra correo portugues y cinco embarcaciones menores 

Panolas de poniente y Sanlucar. 
Y. ha salido una polacra rusa. 

la ｇｮ Ｑ ｾ＠ 26.:: Barca espaiíola la Lo.renza , maeat,e D. Felipe Gallart , de 
lln • uana en 47 dias, eon c:acao 1 café á D. Josef Vea·Murguia. Y ademas 

lglea y ocho embarcaciones menores ･ｳｰ｡ｾｯｬ｡ｳ＠ de poniente 1 Saolucar. 
han .aalid.o un bergantin 1 una pol¡cr¡¡ iosle•a• 
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Bso • te 
Dia 27. = llergantin de suerr)l e1paliol Aquiles, al mando del ten1eD 

de navío D. Pedro Hurtado de Corcm•ra , de Tange.r en 1 dia. Polacr' ｾｲﾷ＠
cante ídem , San Buenaventura , patron Juan Prat, de Vilanova y Málaga 
en 5 dias , con vino, Ad< mas un oto mane , un francfs y un ruso. 

Y ha salido una pl.' kcra rma y un quechemarín t>spsti• l. 
Día 2 8. = ｌｾｵ､ Ｎ＠ N .3 S. a dd Mar , patroo Pablo M arhtany , de Salou 

y Málaga en 3 dias , con "fino. Laud Sau Jv»tfUin , patroo Mtguel Pages, 
de Salou y Málaga en 4 di 1s, con vino y ｡ｧｶ｡ｲ ､ ｩ･ｾＺ ＼ ｴ･Ｎ＠ Laud Vírgen del ｍ｡ｾＬ＠
patron J aime Pagts , dt- id e m en 4 di as , con vino , aguardiente y pape • 
Ademaa seis todos españoles. 

Neta. Ha cerrado el jabeque San Antonio, alias el Bu m Fruquito , para 
la Guaira. 

Madrifl 24 Je marzrJ. 
El REY se hrJ servido dirigirme el decreto que sigue: 

D i>D Fernando VH por la graeia de Di'us y por 'la Constitucion de la 
Monarquía Espafi.,J!a, Rey dtt las Espanas , á todos los que las preseoted 
ｬＧｩｾｲ･ｮ＠ y c11tendieren , sabed : que habiendo resuelto reunir inmediatamente 
las Córtes ordinHrias , que segun la Constitucion que he jurado debtn cele• 
hrarse en cada afio; tQllsiderando la urgeod¡¡ c.on que la 1ituacio.o dd E&ta· 
do, y la necesidad dr .poner en planta en todos los ramos de. la. ｡､ｭｩｮｩﾡｵ｡ｾ＠
don pública Ja a1isma Contthtuíon , e.xigeo. que se cong e:gue la. Representa· 
cion Nacional; !1 teniendo presentes h' variaei(.mes á que obligan las ｡｣ｴｵ｡ｬ･ｾ＠
circunstancias , he venido en decretar ,. de acuerdo con la J unt.t provisiona 
creada por mi decrc:to le 9 de estl' mes , }o siguiente : · 

1 
AR'rÍCULO J •0 Se convoca á Córtes ordinarias patla Jos años de ·x8 20 r 

1821 , con arregl'O á 1ol prevenido en los. artfcul&S ro-4 y xo-8 del cap1 • 

tulo 6.' título 3.0 de la Constituciou política de la Monarquía ･ｳｰ｡￭ｩｾｬｾＬ＠
promulgada en Cádiz por las Córtas generales y estraordinarias de la :NatlOJl 
en 1' de marzo de 18u. ' ·, 

l!.
0 A este efucto se procederá desde luego á las efé'Cciones Jn todo! Jos 

pueblos de la Monarquía , conforme á lo que la . Constitucil)n dispone ･ｾＺ＠
los capítulos 1.0 , 2.0 , 3.0 , 4,0 y 5.0 del titulo 3.0 en Ja forma que aqul 

se previene. , • 
3·0 El haber desempeñado la legill'latura en las Córtes estraordinBf181 

de Cádiz , 6 en las ordinarias de 1813 y 1 814 , no impide .á los individU08 

que las comp,usier$n poder ser elt'gidos Di'putados para las inmediatas de 
los años de 1820 y 1Bn. 

4·0 No pudie[Jdo ya cdtbrarse las C6rtet del presente afio en la époe'lf 
prevenida po.r la Const1tudon en e} artículo· 106 , darán principio á tllS 
sesiones en 9 de julio próximo. 

5·0 Por cuanto la necesidad· de qti<- se hallen prontamel!lte rrunidaf laS 
Córtt-s no da luga·r á que se goarden en las elecciunes los intervalos que 
establece la Cof!stitucion respecto á la pen{nsuJa eo1re las juntas de ｰ｡ｾＺ＠
roquia , de partido y de proviocia ? se celebrarán por esta sola vez las prs 
ｭｾｲ｡ｳ＠ el d!}mingo 30 de abril; las :r'Pgur..das, con intermedio de una ｳ･ｬｬｬｾｮ｡［＠
el domingo '( de mayo ;. y las· terceru, con el de quince dia'8, el dollll08. 
2 1 del mismo, procediéndose en todo conforme á las in11truccione• que aco.lll 
panan al presente deereto. · 

6.
0 

Verificadas las elecciones de l>iputadol tendrán eatos el térJJllll0 a• 
un mes para presentane eA elltlJ ca ittlL 
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Ｇｾ＠ ｾﾷＧ＠ Al Illl'gar ｾ＠ ella los Di·putados de la Penínaul!l' ｡｣ｾ､ｩｲ￡ｮ＠ al Sccretaritl 

el De8pscho de la G11hernacion, á fin de que se sienten 1u1 nombres y el 
ｾｾ＠ la 1-'ro vincia que loa ha elrgidú, segun dahuia practicarlo si cxhti ese la 
t 1PUtacion permanente én la Secretaría de las Cór:tes, en virtud del ｡ｾｴ￭｣ｵＢ＠

O' J 1 t de la Constitucion. 
ＸＮｾ＠ Respecto á Jas particulares circunstancias que concurren para las 

elecciones de ｬ｡ｾ＠ bias Baleares y Canarias pDr las aonticgencil\8 del mar 1 pro
Cederán á verllicarlas tan pronto como puedan. 

9·0 Los Diputados ｰｲｯｰｩ･ｴ｡ｲｩｯｾ＠ de Ja Península é Islas adyacentes debe. 
rán traer los poderes llmplios de ｽｯｾ＠ Electores, con arteglo á la fórmula in· 
l!!rta en el artículo roo de. la Constituoioa. 

to, Por lo respectivo á la Represeotacion de las Provincias de ｕｬｴｲ｡ｾ＠
:ar, ioterio pueden l!togar á las Córtes los Diputados que eligieren , se acu
ｾｲ￡＠ á su falta por el medio de SnpleQtes uordado por el Consejo de Regen

Cia en 8 de Setiembre de 'Sr o para las Córtes generales y extraordinarias. 
1 J. El número de estos ｓｯｰｬ･ｮｴｾｳ＠ storá , cea arreglo al mismo decreto , 1 

basta que las Córtes determinen lo mas c<m venieote , de \ treinta individuos, ! saber : siete por todo el Vireinato de Méjico ; dos pot la Ca:pitanía general 
e GQatemala ; uno po·r la bla de Santo Ｎｄ＼Ｎｾｭｩｮｧｯ＠ ; dGJ p&r la de Cuba ; uno t?r la de Puerto Rico; dos por las de Filipinas ; cinco por ｾｲｬ＠ Vireinato de 
llna. ; dos por la Capitanía general de Chile ; tre& pot el Vireinato de Bue

llO&·Airlls; tres por el de Santa Fe , y dos por la Capitanía general de Ca
lacas, 

C tt. Para ser tlegido Diputado suplente se exigen laa ealidadet que la 
01lstitucion previene para ser propietario. · 

h 13. Llls elecciones de los treinta Diputtdos aspleutu por Ultramar se 
h aran reuniéndose todos los ciudadaoos ｮＱＱｴｵｲ｡ｬ･ｴｾ＠ de aquellQs paiees , que ae 

· t aUen en esta capital, ea J an·ta presidida pvr el Geft &UJíerior púlitieo de es
e' Provincia, y remitiendo al mismo sus votos por eSGritO' Jos que residan 
.-11 los demaa puntos de la Península , á fin de que examinados por el Pre• 

11

1deute, Secretario y Escrutadores- que Ja misma Junta eligiere, resulten 
01tlbrados los que tuvieren ma¡•r úlÍmerQ de Votes. 

11 
t 4· Para tese'r deucbG á ser Elector de· loa suplentes por Ultramar se 

\' eceaitam las misnus ｣ｩ Ｎ ｲ｣ｵｮＮｳｴ｡ｮｾｩ｡ｳ＠ que la Goostitucion tequiere para tener 
Oto en las eleecionel de ｰｲｯｰｩｾ｡ｲｩｯｳＮ＠

i¡ 1 s. Los electores de los referidos supltntes serán todos los ciudadanos de 
a:e trata el artículo 13 de este decreto, que tendrían derecho de serlo en 

8 respectivas Provinci1n con arreglo á la Coostitucion. 
ri t6, A fin de ｱｾ･＠ la falta d.e electores de algunas provincias ｵｬｴｲ｡ｭ｡ｾＮ＠
llill:s llo impasibilite la aaistenda de su representacicm en hs Córtes , se ｲ･ｵｾ＠
ae r 11 para este aolo efecto los de las provincias ma·s inmediatas de U 1tramar, 
la &;n ･ｬｬｬｲｾ￭｣ｾｬｯ＠ 18 del citado. re¡lamento de 8 de ｳｾｴｩ･ｭｨｲＮ･＠ de J 8 1 o , en 
'e orma SJgutente: los de Chale á Jos de Buenos-Aues; los de Venezuela 
'c0 arl\cas á los de Sinta Fe; los de Goatemala y Filipinas á los de Méji
l:>, Y loa de Santo .Domingo y Puerto-Rico á los de la isla de Cuba 1 las 

08 ｾｬ｣｡ｩ､｡ｳＮ＠
cio 

1 
7 · <;:a da elector de los suplentes hará ante el ayuntamiento constltu 4 

ｬｩ｣ｴｾ Ｑ＠ del pueblo de •u residencia la juatificacion de concurrir en él las ca· 
a. es que se requieren para egercer este d.eJ:echo; y por conducto d,el mil-
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m o ayuntamiento remitirá con su voto respectivo dicha justiñcacion al Geie 
superior político de lV11drid, a•ltes del domi11go 28 de mayo, día en que 
se harán las elecciones de Jos Ui putados suplet·tes. 

18. Los D: potados su¡:¡leotes se presentarán al Secretario del ｄ･ｳｰ｡｣ｨｾ＠
de la go bernacion de Ultramar para los efectos indicados en el artícul 11 7• 
de este decreto respecto á los p 'Opictados de la PeoÍDsula. 

r 9· Verifica do en ju• ta general de los electores que residan en ｾ｡＠ .cor• 
te el escrutinio de los votos de que deben resultar elegidos los iodlvtrluol 
para suplentes de Ultramar , todos los electores presentes, en ｲ･Ｎｰｲ･ｾ･ｯｴ｡＠
cion de sus Provindas 1 oto tgarán par sí, y á nombre de los demas que 
hayan nmitido sus votos por escrito, poderes amplios á todos y á cada 
uno de los Diputados suplentes nombrados á pluralidad, sf'gun la foriJlU• 
la inserta en el artículo 1 o o de la C:oostitueioD, entregándoles dichos ｐ Ｐ ｾ＠
deres p&ra preReotarse en las Cortes. , . 

20. No ･ｸｩ ｾ＼ ｴｩ･ｮ､ｯ＠ la Diputacioo permanente que debe presidír las JUil" 

tas prt-paratorias de Col'te• , y recoger los nombres de los Diputados Y ｳｵｾ＠
Provit.ci!ls , para ｳｵﾡＮｾｬｩｲ＠ esta falta, reunidos los Diputadoa y suplentes 8 

dia 26 de junio próximo en primera Juuta preparatoria , nombrarán en
tre sí á pluralidad de votos , y para solo este objeto, el Presidente, Se• 
crtta fios y Escrutadorts de que trata el artf.culo 1 1 s de la Coostitu!)ioa, 
y luego las dos comisi<>nes de cinco y tres individuos que prescribe el ｡ｲｾ＠
ticulo 1 13 para el t'Xamen de la legitimidad de los poderes; practicáodose 
la sfgur1da Junta preparatoria en r.0 de julio, y las demas que sean ne• 
"esarias basta el 6 del mismo, en cuyo di·a se celebrará la última prepara• 
toria ; quetlando constituidas y formadas las Cortes , que abrirán sus ltl' 
siooes el dia 9 del mismo mes de julio, todo eonforme á los artículos J 14' 
JI5, JJ7, u8, n9, uo, ur, 122 y u3 de la Coostitucion. 

2 1. En conformidad del artículo 1 o .f. de la Constitucion se destina pa• 
. ra la celebracion de las Cortes el mismo edificio que tuvieron la• últimas pa• 
ralo cuaJ se dispondrá en Jos términos que espresa el capítulo 1.0 del regla• 
mento para el gobierno interior de las mbmas, formado en Cádilr: por Jal 
generales y estraordinarias en 4 de setiembre de 18 J 3· 

22. Por cuanto las variaciones que se notan en este decreto respecto á lo 
establecido por l!l Constitucion tocante á la convocatoria, juntaa electorales¡ 
y época en que deben celebrarse las Cortes, son efecto indispensable de. 
estado presente de la nacioo , se entenderán SQlo estensivas á la ｬ･ｧｩｳＭｬｾｴｕＮ＠
ra de los años de J82o y 1821, excepto en lo que pertenece á la D1Pif. 
tacioo permanente , li!Ue ya deberá existir en este último año; pues cQnfot 
me al juramento que teogo prestado interinamente , y prestaré con toda so: 
lemnidad ante las Curtes , debe en lo sucesivo observarse en todo ･ｳ｣ｲｬｬｐｾ＠
losamtnte lo que sobre el pa·rti cular previene la Con$titucion política ｾ＠
)a Monarquía.- Por tanto manda-mos á todos los tribunales, ju»ticias' ｾＺﾭ
frs, gobe-rnadores ·y demas autoridadr•s, asi civiles e• mo militares y t>Clt&i , 

ｴｩｾ｡｡Ｌ＠ de cualquiera clase y dignidad·, que ｧｮ｡ｲ､ｾｮ＠ y ' hagan guardar, ｣ｯｾＮ＠
phr y egectJhr el prest'nte deaeto en tod:.Js stJs pa rtes. TendrtisW entelf ....-. 
do para su cumplimitotfl, y dispundrds se imJI.tlllJa, publique y circuiV; 
St tialado de la Real mano·= EQ ｐ｡ｬ｡､ｯｾ＠ u de ｭ｡ｴｾｯ＠ ele 1820. ;;;.A· 
J11cobo María de ｾ｡ｲｧＮ｡ Ｎ＠
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Iastruccion conforme á la cual deberán celebrarse en la Península é Is

las adyacentes las elecciones de Diputados de Cóttes para las ordinarias de 
los alios de 1 8 2 o y 1 8 :u. 

ｾｒｔＮ＠ 1.0 Luego que el Gefe superior de cada Provincia reciba el deereto 
de Convoeataria pata las Córtes ordinarias de Jos años , 182o y ｊｉｾｾｾ＠ forma
rá una Junta' , que se llamatá Puparatoria , para facilitar la eleccion de 
los Diputados para las próximas Córtes ordinarias, ' 

2.
0 Se cotnpondrá esta Junta del' Gefe superior de la Provincia, del ar

aobil!po ú obispo, 6 en :ou defecto del Eclesiástko mas condecorado del pue
blo donde e e celebrare la Junta , del Intendente donde le hubiere, del Al
calde mas antiguo , del Regidor decano , y del Sindico Procurador general 
de la capital de la Provincia , y de dos hombres buenos ·vecinos de la mis
ma Proyincia , y nombra'dQs por las personas arriba ﾷ ｭｾｮ｣ｩｯｮ｡､｡ｳＮ＠ Cada J un
ta preparatoria , luegd que se hubiere formado , fla?á aviso de ello al Rey 
por conducto del Secretario de la Gobernacion de la Península , quien lo 
comunicará á las Córtes luego que se reunan para que se custodien estaa 
noticias en su archivo. ' 

3· 0 La primera dispodcion de la Junta preparatoria será circular con la 
mayor celeridad la Canvocatoria de Córtes á todas las · cabezas de partido, 
cuidando de que f·stas las comuniquen con igual brevedad á ｾｯ､ｯｳ＠ los pue• 
hlus de su compreosio:n respectiva. · ' 

. 4·0 En atencion á la dificultad de que en todos los pueblos se hallen 
eJemplares de la Constitucion por ahora , y de que se tengan presentes todas 
Bus disposiciones al cabo ·de seis años, se harán reimprimir los capítulos 4.0 

del título 2.
0

; y 3.0 , 4.0 , 5.0 del título 3.0 , que tratan de los ｃｺｵ､｡､｡ｾ＠
j?8 españofes y de las Juntas de parroquia, partido y prf>vincia; círcu-
andoJos al miomo tiempo que la convocatoria. · 

5·0 Por ｾ Ｎ＼ ｴ｡＠ vez la reimpresion prevenida en el artículo precedente se 
ｾ｡ｲ￡＠ por el Gobierno para aquellas provincias en que no haya facilidad de 
.hacerla , retnitiéodoles suficiente número de égemplares; pero doode la 
ｾ｡ｹ｡Ｌ＠ la reimpreaion uoicamente de estos capítulos correrá por cuenta del 
httado , á ｣ｾｲｧｯ＠ dtl gefe superior de cada provincia , quien será responsa. 

e de que no se vicie ni altere su texto aun en lo mas mínimo , segun lo 
ｾ｡ｮ､ Ｌ ｡､ｯ＠ • por las C6rtes estraordinarias en 29 de abril de 18uq indicando 
: "mas á los pueblos las variaciones que por esta vez hacen ｦｯｲｺｯｳｾｳ＠ las cir-
Unstancias , y que se espresan en el decreto de con vocatoriá dé ｾｳｾ･ﾷ＠ dí _a. 

t Ｎｾﾷ＼Ｉ＠ A fin de fiicilitar las elecciones, la ]unta preparatoria cuidará de dis
t '

1 .uir la provincia en partidos , si no los tuviere señalados ; y si lo es. 
tVI•reo, se atenderá á la demarcacion existente, fijando en uno y otro caso 

1 Cada partido el número de Electores que le correspeod.a, con arreglo á 
tu¡ P< hlacion, y á lo demas que la Coostitucion establece sobre el parti-
u ar. · 

q/'° Con arreglo al censo de poblacion del año de 1797, y á lo ､･ｭ｡ｾ＠
･｡ｾ＠ se previene en ia ｃｯｮｴｾｴｩｴｵ｣ｩＹｮ＠ , atendida ｬｾｴ＠ hase de un Diputado por 
ld"a. setenta mi.l al.mas, c?rresponde ｾ＠ cada ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ de la per.ínaula é Islas 

"acentea el 111gu1ente nu1nero de D1putadoa de Cortes. 



Provincias. 
Diputado$ que corres· 

Poblacíon. ponden al respecto de 
1 por 70 ooo almas. 

Suplen· 
tes. 

----- ... - --- ------
A lava. 
Aragoo •. 
ａｾｴｵｲｩ｡ｳＮ＠

Avila. 
Burgos .• 
Catalutía. • 
Córdoba con las nuEvaa } 

poblaciones, que tienen 
6,t96·. • • . • . 

ＶﾡＬＵｾＳﾷ＠

657·376. 
364,238. 
J18 1o61. 
47o,s88. 
a5a,H, a .. 

Cuenca •• 
Est re madll ra. 
Galicia •• 
Granada. 
Gua dala jara. 
Goipúzcoa .• 
Jaen. 
Leo o. 
Madrid. 
Mancha. • • 
Murcia .• 
Navarra. 
. Palencia. 
Salamanca .• 
Segovis .. 
Sevilla con Ceuta ｾ＠
' ti1¡ne ＳＬｯｯｾＮ＠
Soria. . • 
Toledo. • 
'l'oro. 
Valencia. 
V a lladolid. 
Vizcaya. 
Zamora. 

(Mallorca .• 
)Menorca .. 

Islas. Ibiza y} 
JFormen-
( tera ... 

Canarias. 

294,290· • 
428,H3· 

• ｊＮｉＴＹｾￓＳＰﾷ＠ • 

69?.·9 2 4· • 
121' 11.5· • 
104,491· • 
2o6,8o¡ .• 
239,812 .• 
229 1 IOJ, , 

2C5 ,548. • 
383,226 •• 
;121 ＬＷＺｾＸ＠ .• 
r18,o64 • • 
209888 .• 
170,235· • 

74'9,1U3· 

Jg8,T07· • 
.374,s6r. 

97,37°· • 
8115,059· • 
187,390· • 
1 l 1 ,43 6 •• 
71 1 401. • 

J86.979· • 

'73,865 •• 

l. 

9· 
5· 
2. 

7· 
12. 

4 

4· 
6. 

J 6. 
10. 

2. 

l. 

3· 
3· 
3· 
3· 
5· • 
3· 
ll. 

3· 
2. 

II. 

3· 
5· 
r. 

I 2. 

3· 
2. 

I, 

. J, . 

J, 

J, 

J, 

1. 

'· J, 

g, 

J, 

•• 
J. 

J, 

l• 
11· 

1· 

4· 
l• 
J, 

1• 

J.. • • 1· 

a. 1· ___ , ___ _:__ __., 
149· • • • 54· 

( Se e onc luir tÍ· ) 

Idem 3 de abril . 
.ARTICULOS DE¡ OFICIO. 

1 Por el ministerio de la Guerra ha expedid o el Rey con fecha ｾ＠
del pasado los decretos si¡c!:u::ie::,::n:,::te::.:•w: ______________ _ 
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t.0 "Teniendo presente los alivios que para altreviar el despacho fue

ron dispensados por mis augustoa Padre y Abuelo , y por Mí mismo, á 
tuestros antecesores en el ministerio del Deapacho de la Guerra fiUe he pues
ta á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia y facultad para que 
firmeis con solo el título de Amarillas todos los ofid0s, 6rdenes , cédulas, 

' Pasaportes y demas de esta clase que expiciais para Espafia é Indias , ex
ｾ･ｰｴｵ｡ｮ､ｯ＠ los · despacho• , títulos y documentos en que Yo ponga mi firma, 
tn los cuales pondreis la vuestra. entera con nombre y apellido. Ten
d.r.eislo entendido , y lo comunicareis á quienes corresponda pa-ra su cum-. 
Phmiento.:=Está rubricado." 

, 11,
0 ,\Convencido de las razone• que me habeis hecho presentes, y jus• 

llfioan la necesidad de !fUe en las actuales cireunstaacias haya al lad() 
del Secretario del Despacho de la Guerra una persona de las cualidades 
convenientes pera auxiliarle con utilidad en el desempeño de su nsto 
e&lcargo , bajo el caracter y concepto de subsecretario del mismo Des
pacho , y estando plenamente satisfecho de la aptitud y zelo por la aausa 
Pública que en todas ocasiones, y particularmente durante su interinidad 
en la misma secretaría , h\1 acreditado el brigadier D. Antonio Remou. 
Zarco del Valle , he venido en nombrarle para tal subsecretario del Des
pacho . de Ｑｾ＠ Guerra , y en declarar que sea considerado bajo este ｾ￭ｴｵｬｯ＠
como tnrnY.d!ato vuestro en el egercicio de las fuocillnes que os correspon
den. Tendréislo entendido, y diapundreis lo neeesario á su cumplimiento. e 
l!:stá rubricado. = A D. Pedro Agustin Giron." 

ｃｩｲｾｵｬ｡ｲ＠ de la Gobernacüm de la Península. 
"Penetrado el Rey de la importancia de las fuuciones de las dip11• 

taciones provinciales en d sistema constitucional , que ya felizmente rige á 
la N acion; atendiendo á que segun el artículo 3 2 8 de la Constitucion , donde 
ﾷｾ＠ prescribe que el nombramiento de las ､ｩｰｵｴ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ provinciales sea el dia 
bguiente al de Jos diputados de Cortes, no puede verificarse el de aquellas 

asta el dia ra 11 de Mayo próximo ; y deseando S. M. que ae eviten ｾｯｳ＠ gra
Ves iaconvenientca que resultan de eata dilacion, se ha servido resolver , de 
llenerdo con Ja Junta provisional , lo sigeieote: 

•·
0 A otro día deJa ･ｬｾ｣｣ｩｯｮ＠ de diputados para las CorteJ que estan con

. ｲＬｯ｣｡ｾ｡ｳ＠ , 6 sea el u de Mayo próxilno , se procederá á la de individuos de 
ｾＦ＠ dtputaciones provinciales , ｳｾ ﾷ ｧｯｮ＠ previene el artículo 3 28 de la Constitu
ｾｾｯｮ＠ política de la M anarquía , y con los elegidos ee iustalariÍn las mismas 
'Putaeiooes tan pronto eomo sea posible. Los individuos de las que cesa

ｾｬｬｬｬＮ＠ en 1 81 4 pueden ser ｲ［ＮＬ･ｾ･ｧｩ､ｯｳ＠ , por haber pasado los cuatro años pre-
eoldos en el artículo 3 3 r. . 
':

0
• Mientras que se verifica la nueva eleccion, y para que no padezca el 

servrc¡o público, se reunirán provisionalmente , á fin de entender en el des
Ｚｾ｣ｨｯ＠ de los negocios mas urgentes y pereoterios , los voGales de las diputa-
10'1e8 al tiempo de su extincion en z S 14. 

e· 3·
0 

De estos asuntos se ocupará con preferencia la eficacia de las diputa
ｴｾｯｮ･ｳ＠ provisionales ea los relativos al manejÓ de loa fondo• públicos y p6si
á ｾ＠ de los pueblos , 1 muy particularmente en las funciones cooceroieatel 
la a contribucien general del reino , subsistente hasta la 4eterminacion de 
ﾡﾡﾡｾﾷ＠ Cortes , \Ion arreglo al Real decreto de r 3 de este mes ; siendo este 

1
1110 punto de la ｭｾｹｯｲ＠ importancia , porque si ae clescuidase no podria 
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ser asistido como corresponde el benemérito defensor de la patria , ni aten• 
didlls las demas obligaciones imprescindibles de la Nacion. 

4.• Los dias de sesiones que celebren las diputaciones provisionales n.o se 
descontarán del número de las que puedan tsaer las que se elijan constitU • 
cionaltnente , conforme al artículo 334 de la ley fundamental del reino. . 

De Real orden lo comunico á V. para que disponga su pronto ｣ｵｭｰ｢ｾ＠
miento en la provincia de su ｭ｡ｮ､ｾＮ＠ Madrid 30 de marzo de t8zo." 

ldem 4· 
El Rey ha espedido los decretos siguientes : 

1.0 ,Queriendo dar á todos los pueblos de la Nacion española que se ha..l 
llan sujetos á privilegios exclusivos , privativos y prohibitivos, Elísfrutadttl 

"por la corona CQn el título de Roa! patrimonio, pruebas pcsitivas y nada ･ｱｵｾﾷ＠
v,ocas de los eficaces deseos que me animan , ｡ ｾ ｩ＠ de proporciouar á sus habl• 
tan tes toda la prosperidad á que les sea dado llegar, como para recompen• 
sarles los heróicos sacrificios con que en union de los rl t-mas españoles suf 
conciudadanos se prestaron con generosidad sio igual á sostener la lucha mas 
justa , mas empeñada y h eróica que vitron los siglos ; atendiendo á que las 
Córtell generales y extraordinarias del reino por decreto de 19 de Julio de 
18 r 3 abolieron los citados privilegios del Real patrimoni9, y hallándome 
fntimamente peuuadido de que no es posible consiga la Mourquía toda la 
uaion y felicidad que necesita y á flUe debe aspirar mientras todcs los espa• 
fioles no sean iguales en goces y en cargas , en d .: rechos y ､･｢ ･ ｲ ｾＺ＠ a; he re· 
suelto, oido antes el dictamen conferme de la Junta provi. iona} , que desde 
luego se lleve á ·puro y debido efecto el decreto de las citadas Cortes de 19 
de Julio de 1813 en todas sus partes; que en su consecuencia cesen i nmedia· 
tamente todos los referidos ｰｲｩｶｩｬ ｾ ｧｩｯｳ＠ del Real patrimonio y la exaccion de 
dt:rechoa consiguiente á elloa , y que los atruos devengados hasta el día 9 
de marzo último ; en que juré la Constitucion política de la Monarquía , se 
recauden con absulwta aeparacion por los gefes políticos reapectivoa , y aa 
destinen íntegros para socorro y alivio de los hijos y parientes de las desgra•. 
ciadas YÍctimas del di a 1 o de marzo en Cádiz, sin perjuicio de Jos dewas 
auxilios que lea dispensen la generosidad nacional y mi1 paternales miral, 
con el fin de haeer ｭ ｾ ｮｯｳ＠ tridte su malhadada suerte, y disminuir los roo· 
tLvos de dolor y pena par que juua mente lloren la pérdida de sus ｰｾＧＢ＠

dres y alleg ndos. T t ndreislo entendido para eu publicacion y cumpll• 
miento,:;:: E11tá rubricado.= Palacio 3 de abril de 182o. =A D. Joaef ｇ｡ｲｾ＠
cía de la Torre." 

2.0 ,,Deseando mi paternal corazon apartar los ohstdcuJoa que se ｯｰｯｮｾｑ＠
de todas par tes á les progusos dt: la agricultura e•paliola y proporcionarla 
cua ntos alivios ｮｾ｣･ｳｩｴ｡＠ pa ra su fomento 1 ventajas de que es smc• ptible por 
Ja feracidad de l suelo de esta g rande N 01 cion , por la du lzura de su clima 1 
por la &lJ li cacion de sus habitantes; he venido en d t> c!arar , oído antes el pa• 
recer de la Junta p rovisional, que conforme al decrtto de las Cortea genera· 
lea y extnordioarias de 1 2 de Octubre de 18111 , queda s.ho lida la carga cO" 
nocida en vari<Hl provincias de la Eapaú• europea con el nombre de Voto d• 

- · Santiago ; y qne los atruos vencidos basta el dia 9 de Marzo pr6ximo pasa• 
do en que juré la Constitucion política de la Monarquía se recauden con 60'" 

tera ｳ･ｰ｡ｲ ｾ ｣ｩｯｮ＠ por Jos gdes po.lfticos de las provincias, y sus ｰｲｯ､ｵ｣ｾｯｳ＠ 88 

6leatiaen íategra y precillaJUente al aocorro y alivio de los hijos y parientes 
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ｾ･＠ las 'Vtctimas del 1 o de Marzo en Cádiz , sin perjuicio de los de mas auxi
ho.s que la gratitud nacional y mi11 beoéfieas intenciones les concedan para 
enJugar sus lágrimas , y mt<jora.r la suerte á que aquella catástrofe lea haya 
ｲ･ｾｵ｣ｩ､ｯＮ＠ Tendreislo entendido, y dispondreis lo correspondiente á su cum· 
Jlhmitnto. := E -tá rubricad<l. =Palacio 3 de Abril de 1B:w. =A D. Joae 
García de la T or re." 

Idem 5· 
El Rey ha ･ｾｰ･､ｩ､ｯ＠ el decreto siguiente: 
ｬｬ｡｢ ｩｾ ｮ､ｯ＠ tomado ｾｮ＠ consideracitn que restableeido el órden congtitucio-· 

ｾ｡ｬ＠ y d sistema adoptado por las C6 1' tes pueden ocurrir algunas dudas per
Judiciales con motivo del p r6ximo t ránsito de los ganados triiShumantes sóbre 
Pagar ó no ciertos impuestos que las C6rtes generales y estraordinarias habían 
abolido por su decreto de 4 de agosto de 1 8 1 3 , he venido en mandar , de 
acuerdo coa la Junta provisional ,. que se <lhserve , guarde y cumpla cua.nto 
dett rl.ninaron las mismas Cortes en el citado decreto·, cuyo ｴｾｮｯｲ＠ es el si
ﾡ｡ｩ･ｮｴｾｬ＠ ,1,0 Que en lo sucesivo no se exija á los ganadoa t·rashumantes, es
tantes, riberiegos y á los de todaa clases los impuestos que con varios títulos 
le cobran por particulares 6 corporaciones, eomo son derechos de horra , asa· 
d.ura, achaqueria , encomiendas, pise11 , florines, concejo de Meata , peonage, 
ｨ･ｲｾ｡ｮ､｡､ ﾷ＠ de Ciudad Real, albalaes , hospitales , mesa maestral, puertos, al
guamles y otros de igual clase que se cobren 6 exijan , cualq1:1 iera que sea su· 
denominacion ; entendiéndole que todo cuerpo 6 particular t¡ue por efecto de 
estas prestaciones proporcie11aba cualquiera géne ro de auxilio á los ganados 
eesa por el mismo h echo en la obligacion de ｦｲ｡ｮｱｵ･￡ｲＱ･ｬ ｯｾ Ｎ＠ En la anterior 
aholicion no se comprenden los derechoa que deben pagar ]'.&ganaderos por 
loa barcos· y pontones dende·se cobren generalmente. 2.0 Si edtuviere enage· 
llado de la corona ｡ｬｧｵ ｾｴ ｯ＠ de dichos impuestos suprimidos,.la Nadon compen
aerá el precio d.e la egresion, presentando los intcresad11s sus títulos originales 
ｬｮｾ･＠ los jueces de primera instancia. Lo tendreis entendido, y comunicareis á 
C}Uten corresponda para su cumplimiento. = Está rubricado.= En Palacio á, 
ll9 de marzo de 182o.=A D Jacobo María de Parga." • 

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado la 6zden . iguiente: 
"El Rey, conforme con lo ex·puesto por la Junta provisional, ha resuelto, 

CfUe se licencien en todos los cuerpos del egército á los indiv 'rluos que hubie
ｾｮ＠ cumplido el tiempo de su empeño hasta fin del ai:ío de 1 d 17, cuya me• 
ｾｉ､｡＠ ha sido ·tan grata á S. ｍｾＬ＠ cuanto deseaba que las circu n. tancias permi· 
ｾｴ･ｳ･ｮ＠ ｲ･ｾｴｩｴｵｩｲ＠ á. sus ｨｯｧ｡ｲｾｳ＠ á ,e.stos ｾ･ｮ･ｭ￩ｲｩｴｯｳＮ＠ ci.udadaoos. Be Re al órden. 
ｾ＠ comumco á V. para su tntehgencta y cumphmtento ｾｮ＠ la par te que le· 

ca. Dios guarde á V. muchos a tíos._ Madrid ! de abril de 1 8 20." 

R. E.l Rey se ha servido conferir el gobierno militar de la plaza de Ciudad
h ｯ､ｾｴｧｯ＠ al brigadier D. J osef Martinez San M artín; el de 111 plaza de S. Se
｡ｾｓｨ｡ｮ＠ al brigadier D. Manuel Diaz de H .-.rrera , y el de la plaza de Madridt 

lllariscal de campo D. Manuel de Velasco • 
......._____ __ ---·--· ._ ..... _ .. ____ ,_.._..... 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

GOBIERNO. 
loa ｑｵ･､ｾ＠ .instalada ya la Junta ｰ ｲ Ｎｯｶｾｳｩｯｯ｡ｬ＠ de esta Provi-ncia, compuesta de 

0°1:Qtatonados 'lue los Corre tw•entos han enviado P.ara for·marla a) 
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efeoto de ｾｯｍＱＧ＠ .on ｬＧｬｮｲ｣ｾ｡＠ el ｳｩｾｴ･ｭ｡＠ eonsthuci,cual • . Lt ¡randtiza M. este 
objeto, de c.uya • t!J-J<:ta ｰｬｊＮＤＱＬｩｴｬｯｾ｣￼ｯＬｾ＠ han ele ｲｴＺｾｾｬｴＱｵ＠ neces!lt4lmi,!Qte 111111 
aaludab)ea efectos 11aru 1o&-huenG& espftúoles, ｾｰ｡ｲ｡､｡＠ oon las escastls re• 
••neos de los iadtYiduoa de la /unta, present!ll'ÍII. razones fobradatnente ｰｯｾ＠

derosu para hacerlos descoafiar de sus pNpias fuerzas en una empresa tan 
estendida como importante, y en que el acierro es tan esencial, si dt uns 
parte la digníaima Comision guberuatiyá provisional, que tanto ha ｉｬ･ｮｾ､ｯ＠
Ias esperanzas de este patri6tic!> pueblo y de la ' provÍIHJia toda , oá hllhlese 
abierto y trillado ya Ja óarf'er11 di&ciJ que la ｊｾｴｬｬ＠ ha de seguir; y de otra, 
ai nuestro amado Rey, Jleao del mal1· put:G irtteres para eon esta Nadon ge• 
nerosa , qqe por dos· veces le ha roto las ｾＺ｡､･ｮ｡ｳ＠ y arrancádole de su opre
eion , no .hubiese obrado coruecuenle á la manifestacion m.!fgn:lnima de abrs.• 
zar y jurar Qu.:stra ｃｯｮｳｴｩｴｾ｣ｩｯｮ＠ ｰｾｴｬｩｴＮｩ｣ｴｊＬ＠ ｣ｯｲｮｯ Ｌ  Ｎ ｮｩｾｯ＠ medio e:t:paz do aalrar 
la nave caJcomida y fiuct!J&n.te del estado ., y de baeer·la. arribar á pcrertl) 
seguro p.ara repararse .de ｬ｡Ｚｾ＠ avetfas y ｨｾｵ､ｾ､ｵＬｲ｡ｳ＠ , q·ue pi-lota» degl'11da· 
dos é ignoraot4:a le ocaaionaran. Par<> ya qae la. Comia-io11 cesante nos lul ea· 
aettado sabiamente por donde dehtnuls cami,nar·; 1 qtae el Rey CMsti&uc:io'" 
lllal muestra serlo c&ll toda sinceticb.cl e-n cua,ata.s provideacias han emJlaado 
de la Corte desde el dh plaosible y YentiUQW en qutl e-l ugrada Código fue 
ｰｲｯ｣ｾｯｯ｡､ｯ＠ f!n &ql.lBlla eapit;¡.l : quedan 11upera(bs las d Ｖｾｯｬｴ｡ｬｬｾｴ＠ rnayord 
.en que h1;1blera ｩｯ､Ｘｦ･｣ｴｩｨｬ･ｵｾ･ｮｴ･＠ trapezadO.la Junta eutl"ando. sio· ule1 auxi
lios e.n h direl.!cion de UllfJS ｡ｾｧｯ｣ｩｯｯ＠ tall tsphl<31!00 c;omo ioterehltn:tflé • cuyo 
desempeño requitl'6 á Ja par de gran :cttltt y. ｰ［ｴＢｾｲｩｑｴￜｲｯｯ＠ ｾ＠ ｬｵｾｾﾷ＠ 1 conocí· 
｣Ｚｩｭｬ･ｮｴｯｾ＠ ｰｲ￡｣ｴｩ｣ｯＮｾｴ［＠ supedores á los qu.e reunen· Jos repr.eBeDtll!ltes de loS 
ｃｯｲｲ･ｾｩＺｭｩ･ｮｴｯｳＮ＠ , , 

Sio embargo, queda-n todavía l9ra.ves ohstácúllUl ｾｴＱ･＠ dlatna-r ; pero los 
ardieotf>s d-eseos dft coape.r$r a:l ｲｾｳｴﾡＬＬｨ｜･､ｭｩｴｭｴｯ＠ de• la I?atda;·; el ｾＮｴｽｊｬｬｩ｡＠ de de· 
ｾｭｰ･ＱＱｲ＠ tan dulce ｣ｯｾｮＶ＠ grande ｯ｢ｬｩｧ｡ｾ｣ｩｴＩ｣ｯ＠ ; eJ anhelo. de ｾｲｦ･Ｆｰｯｯ Ｎ ､･ｲＭ ｾ＠
Jos santos votos y confiaqza de nu11stro..s C.twlite-fltes; y por Qll la VQZ de 
J• gratitud, que tag,to ｩ｡ｦｬｵｪｾ＠ tiene en les. col'!!zonea sensib-le&: .to-dos es· 
tos sentimientos, un-idos á las luee& de lés sa.bios , y ､ｾ＠ l:•Jf3 h.J,)mbrett de to· 
das clues y e¡¡tad(t..s, á ﾷ ｱｩ･ｯｴｴｾ＠ invitacnos w.uy ･Ｑｰ｡｣ｩ ＺＺ［Ｎ ｨｮ｡ｮｾ＠ ｾｴｩ＠ ･ｦｾ｣ｴｯ＠ de 
que ilustrep á' esta J anta eq todo$ Jos ｲｾｴｭ｣Ｌ｡＠ de su ･ｯｭｰ･ｾ･ｮ･Ａ｡＠ pa-t;á la me: 
jor determinacion ｾ＠ le· darén vigl)r y ｦｴｾｭｾｺ｡＠ para ｮＦ ＬＮ ･ｾｵｳＮ｜ＱＮＱＡ＠ sae.l!i.ficio; ll4 

fatiga á .fin de que cu.anto• puntolt se pxe.s.!tfl!aren á IU discusiou y arre· 
gle, ｱｵ･､ｾＮｮ＠ resueltos p.ar l'rincipJo:s constitucionales , ó JYJr !M mas: 3Jl.JI•· 
go• de junicia , e<ruidad y bentr,fice.r.r.c.ia qua la Con&tituaiU'n ｾ｡｢ｩ｡Ｚ＠ inspira, 
ajn ｰ･ｲ､ｾｴｱ＠ nunca de viata q111e l!lt J !iOta ha. sidB llg¡mllda pa.ra ti alto cuaf)ta 
honoríficf) encargo de coacu:tiP. :rJ eatabledooieltW dvl d srema ｣ｯｍｴｾｴｵ｣ｩｯﾷ＠
nal en esta benemérita provin-cia , ma<ilre. ｦｾ｣ｵｮ､｡Ｎ＠ de héroes y &ahi.o.l ｱｾ･＠
Je han desvivido en todos tiempos para sosteaer 'lo.( ､ｾｲ･｣ｨ･ﾻ＠ im.p;rescripU· 
pies de una santa libertad. Barcelona 7 de. abzil cil! dl2o. =loa({ de Ca$te• 
llar , Presidente. '!!:José Espiga, Vice-PresideQte .. :::; Fraacisco Calve( y RtJ
-i>alcaba.=José Claret.=Félíx Janer. =José Antonio Jordaoa y de Oll.er.:;:; 
Francisco de Miguel Capde.t. =José Pauet. = Valentin Se,u.r:a. = Salvadot 
.Viñala.=Gioes Ｇｑｵｩｯｴ｡ｮｾｊＬ＠ secretario. __,... __ ..._____., - ......,._. ___ _ 

El Administrador general interino de las Ad .. anas. de esta Ptoviaci•¡ 
ｾ｡＠ vitto con ｳ･ｾｴｩｷｩ･ｮｴｯ Ｎ＠ aó , haber tenido e! efrcto <¡qe era de esperar e 
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&\riso inserto en el diado de 28 del próximo pasa·do marzo , por el que éa· 
cargaba á los individuos de ¡:ste comercio la realizacion en el términb de 
ｴｾｴｳ＠ dias dtl pago de las ｾｪ｡ｳ＠ que tienen p!!ndientes en eéta Adminlstra
Cion gemaal. Se halla con Ürdenes terminantés que le préllHall 5 repetir 
aquel aviso ; y e11pera de la delicadeza de los l!spresados inclhidu j s en con
servar la calidad de ｣ｩｵ､ｾ､｡ｴｷｳ＠ é'Spañoles suspen&a en lo§ illmdótr.s á los 
caudales públicos que oo darán Jugar á que se vea á.bligado á pUar á la 
Autoridad competente Jas reJachmes que comprehE!ndan sus norubtes, pa
ｾｾ＠ que ｣ｾｮ＠ los m!!dios coactivos que hnga por conveoietiteli ｾ･＠ leil obHgue 
. cumpla un deber que reclaman poderosarn<:iite las urgenCJas de la ua-. 

C!on. ' Barceloná 1 1 de abdl de 1 ho. =Pablo dt Gussettze. 
-.--------....t.K....._ ___ ....._._ 

En el día rio C•mstitncional del domingO' di a 9 tí un artículo :firmado 
Por . el A. migo del /.{evisor , que á fe sida me gustÓ' só.bte mane-ta y de· 
ｾ･ＮＭｾｾ｡＠ que circulase por todas pa-Jtés del principado , y por Jg mis-mO' se lo 
.1r1Jo á V, Sr. Editor, para que tenga la bondad de insertárfo eu S'u diit4 

no , á fin de que se penetren tod1>s de su contenido , que es como sigue: 
. Sr. Editor: un amigo esaribe desde Madrid entre otras cosas es_te apre

Ciable párrafo. ｲｾ＠ Incúlqueles Vd. á esas honradas gentes no ｡｢ｴｾＮｮｬｯｮ･ｮ＠ , ni 
'Por un momento la actitud imponente y vigorosa que ｡ ｾ ｯｲ｡＠ presentan. Dí
ｾ｡Ｎｬ･ｳ＠ .. Vd. que á pesar de no ser dudosa la decision del Rey, todavía es ne4 
Cs-a-rta esa misma actitud , y á que no debe cesar ｨ｡ｳｾ｡＠ la reunion de la$ 
, 

01 tes , y tal 11ez .por algun tiempo despues de rtunidas.. Que se esmeren 
ｾｮ＠ la eleccion de Diputados , y que á que sean de p;incipios conocidos, de 
ｾｯｮＬＮ｡､･ｺ＠ personal , y de Ull juicio robusto, incapacfs de la seduccion, y · 
he debilidad , deben dedicar todos iUS conatos. 8i logramos la mayoría de 
,
0frtbres dignos , para Siempre se desterró de , la ｂｾｰ｡ｮ｡＠ la tiranía y d 
ｾ･ｳｰｯｴｩｳｭｯ＠ , y ella será la envidia de todtts las naciones." Esta carta es 
･ｾ＠ un , benemérito y ｭｾｹ＠ .. conocido patríuta , >: al ｾｩｳｭｯ＠ tiempo que :n · 

11
•1a demuestra •u• senttmleotos, ·es presa tamb1en la bu6na y grande op1- ; 

t 100 que . atllí tienen formsda de este heróico pueblo Catalan , y la a•1ti-
iill\i fuerte é impooenté que han sabido ptesentar á la faz de toda la Eipa"' 
a ' con sus sabiaa y enérgicas disposiciones Jaa dignas autoridades que 

ｾ ＰＱＱ＠ tanto acierto proclamamos y ｣ｯｮｳｴｾｴｵｩｭｯｳ＠ el glorioso y gl'ande di a 1 o 

8 
e lllatzo. Siendo tambien muy recomendable lo que indica acerca de que 

11
e estntren en la eleccion de Divutados, porqae de ello sin duda depende· 

e lleatra felicidad general y eterna, y esto no debemos olvidar ni cansarnos 
ｾ＠ repetirlo los que posponemos nuestra vida al bien de la amada Patri.a.· 
t 0 hay duda, vuelvo á repetir, de la buena eleccion de Diputados de Cor"'' 
hes depende para siempre nuestra suerte. No elijamos pues otra vu hom .. 
¡::a débiles , traidores y perjuros como los que firmaron la maliciosa é 
co lttne represe-ntacion del u de abril de 18114 : sean hombres decididos: 
'feltlo lo ･ｾｴ￡＠ este pueblo y aus antoridades, á sucumbir y p_ereeer .ínil y mil 
lo cea antes que retroceder ni un paso ... qué digo! lli una ｬｩｮ･ｾ Ｍ ｴＱｩ＠ un punto de 

ｬｬｾ･＠ hemos juta do. Sí conciudadanos, sí catalane&, ó LIDETAn CIVIL ó MUEB.TE. 

t¡
80

,. Uplico á Vd. lo ineerte en su ｡ｰｲｾｭｩ｡ｨｬ･＠ periódico. El amigo del B.e-: 
. 2 

j 

S ----------------------------r. Editor : tenga V. la bolldad di preguatar por medio <le !111 ﾡ＾･ｲｩ ｾ＠
. : ｾ＠
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tlico , si es cierto lo que he oido á decir , de que por órden del Inted" 
dente las oficinas de cuenta y razon de este egército han ajustado y ｰ｡ｧ｡ｾｏ＠
á D. Braulio Lopez , todos los haberes que habrá manifestado debéne e 
desde el año r 8 r 4 al presente, á cuyo pago hasta ahora se habian opuFstO 
las referidas oficinas, segun tengo entendidq, á fin de que siendo esto po• 
aitivo los que se hallan en el estado de Lopez, aprovechen la coyuntura 
favorable , que es regular haya para cobrar sus atrasos , prescindiendo de 
aí cGn estos pagos se quedará la ｔｾｳｯｲ･ｲ￭｡＠ con existencias ó sin ellas para 
cubrir las atenciones de mayor importancia. 

Igualmente espero preguntará V. si es efectivamente verdaderct que en 
las oficinas de las Secretarías del Sr. Gefe político y J uota Provisional de 
Provincia hayan empleado algun sugeto sin tener antes sueldo de la ｈ｡｣ｩ･ｮｾ｡＠
pública, siendo a si que por el nuevo sistema que indefectiblemente ha : 
_regir , deben quedar muchos empleados cesantes , por cuya razon tendr 

1 que dárseles por la Hacienda el to.do de sus haberes , ó sus dos tercera 
partes , cuyos individuos , ·siendo aptos , podtir.n servir aquellas plaaas. 

De V. afect1simg servidor.= El Curioso. 

La Junta Patri6tica habiendo dispuesto que ＭｳＺＭ［ＺＺｾｩＺｲ｡ｮ＠ las medij 
das oportunas á fin de qne el cadaver del Excm(), Sr. Teniente ｇ･ｮ･ｲｾ＠

D. Luis Lacy, enterrado cerca de tres aiíes hace , pudiera ser puesto sJJI 
peligro á la vista del póblico , y hall!ndose en el caso de no haber rr::pa .. 
ro en satísfdcer el vivo y laudable deseo que de ver)e (la ｾｸｰｲ･ｳ｡､｡＠ ; se:í}al¡ 
previo e! permiso de ·las autoridades competentes los dias 13, 14 y 15 de 
corriente me> p11ra que quede de manifiesto en la Iglesia parroquial ｣｡ｳｴｲｾｬｬ＠ .. 
.se de la Ciudadela , no permitiendo sea mas largo este tiempo las atencJOÍ 
nes de la misma Junta para la conservacion de tan precioso• ｲ･ｳｾｯｳＮ＠ ::::.E 
Secretario vocal , S. P. y Rubio 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Hábiendose admitido la postura de S rs. vn. por quintal de paja para 
.-el ｳｵｭｩｮｩｾｴｲｯ＠ de la caballería que existe y transite par ･ｾｴ｡＠ provincia ofrt
cida por D . Sebastian Benedero , cen condicion de franquearle sin ｩｮｴ･ｾ･ｳ＠
el almaceo de esta capital , de órden del Sr. Intendente de este egérc1to 
y principado se anuncia al póblico que se procederá al segu11do y últhll0 

remate á las doce horaa del día 1 3 del corriente , en la casa morada ｾ･＠
su Sefioda con las mismas condiciones insertas en el edicto de sS de 
agosto del aúo último que se ｨ｡ｬｬｾ＠ de manifiesto en la Escribanía rnayor 
de la Ioteodeucia. 

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. 
De Cope u hague y Elseneur en 1 15 dias , el aapitan Cristian HanseP, 

dan es , balanJ ra Ditlef Wíthart , de 4 s toneladas, con bacallao , pespalo, 
lino y otros géneros á los se:iiores de Larrard y compañía. = De Maholl Y 
Alcudia en 6 dias , el patron Francisco Pons , mahones, jabeque Sao Josef, 
de 3 8 tnneladns, con trigo á la órden : trae la correspondencia. .. 

'I'eatro. Hoy se egecutará por la compañía ､ｲ｡ｭｾｴｩ｣｡＠ nacional la ｣ｯｾ Ｘ＠

dia en tres .actos , ti tu lada : La Muger firme , ó sea , lo Cierto por lo uiJ .. 
doso ; en ｳ･ｧｵｩ､ｾ＠ bailará la Sra. Sinforosa G;,alan la Cachucha; dando fin °011 

el Sainete La Maja resuelta. Actores del Drama, las Sras. Samaniego, Con• 
｣･ｰｾｪｯｑＮ＠ y Fpentes , y los Sres- Galindo , Vifíolas , Ibañez , Bagá , Ｚｂｬ｡ｾ｣ｯ＠
y demas de la compañía. A Ia3 sitte. En la imprenta de Bru&l• 


